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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

42 ALCOBENDAS

OTROS ANUNCIOS

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 1 de marzo de 2022,
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

«El 21 de septiembre de 2021, con registro telemático número 90 2021055660/2021,
por don José Hernández Mora, en su calidad de presidente de la Asociación Administrati-
va de Cooperación “Los Carriles” (en lo sucesivo, “la Asociación”), a través de la mercan-
til Arnaiz Arquitectos, S. L., representada por don Leopoldo Arnaiz Eguren, y debidamen-
te autorizado por dicho presidente, se presentó, en sede electrónica, escrito, acompañado de
la documentación correspondiente, por el que solicita la aprobación de la disolución de la
Asociación al haberse dado cumplimiento a sus fines y obligaciones y haberse constituido
una Junta de Compensación en el mismo ámbito de actuación.

La Junta de Gobierno Local, en su sesión del 28 de septiembre de 2021, acordó apro-
bar inicialmente la disolución de la Asociación al haberse dado cumplimiento al objeto y
finalidades que motivaron su creación y haberse constituido una Junta de Compensación en
el mismo ámbito de actuación requiriendo, al propio tiempo, a la Asociación para que rea-
lizase las actuaciones necesarias para su liquidación y, una vez efectuada la misma, remitie-
se al Ayuntamiento una memoria de liquidación justificativa de las operaciones realizadas.

Sometido el expediente a información pública, mediante anuncios publicados en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 25 de octubre de 2021 y en el dia-
rio “La Razón” del 15 de octubre de 2021, y notificado a los interesados, incluso a los que
no se pudo notificar personalmente, a cuyo efecto se publicó anuncio con el texto íntegro
del texto del acuerdo en el “Boletín Oficial del Estado”, en su edición del 10 de enero
de 2022, no consta que se haya formulado alegación alguna.

En cumplimiento del mencionado acuerdo municipal de disolución se ha presentado
por el mismo presidente de la Asociación, el 27 de noviembre de 2021, por vía telemática
con registro número 90 2021069257/2021, la memoria de liquidación requerida y posterior-
mente la documentación anexa a la misma, presentada el 30 de noviembre de 2021, con re-
gistro telemático número 90 2021070026/2021, en la que se justifican y detallan todas las
operaciones realizadas y respecto de la cual los Servicios Técnicos Municipales han emiti-
do informe en el que se concluye que es completa y detallada y que las operaciones reali-
zadas por la Asociación en orden a su liquidación están debidamente justificadas en la do-
cumentación aportada. A su vez, en el informe de los Servicios Jurídicos emitido al respecto
se hace constar que concurren las causas de disolución previstas en el artículo 35 de los Es-
tatutos [apartado 1, letras b) y c)] referentes a la imposibilidad sobrevenida para el cumpli-
miento de sus fines y al cumplimiento de los fines para los que fue constituida, respectiva-
mente, según resulta de lo dispuesto en el artículo 2 de los Estatutos y que se concretó en la
formulación del planeamiento de desarrollo del Sector y de una propuesta de convenio que
comportó la constitución de una Junta de Compensación que, bajo la denominación de Jun-
ta de Compensación del Sector S-1 del Plan General de Ordenación Urbana, se constituyó
en escritura pública otorgada el 20 de mayo de 2021, ante la notario de Madrid, con residen-
cia en Alcobendas, doña Pilar M. Ortega Rincón, con el número 1.268 de su protocolo, com-
plementada por otra otorgada en la misma fecha, ante la misma notario, con el número 1.269
de su protocolo; y, una vez aprobada dicha constitución por la Junta de Gobierno local en
su sesión del 27 de julio de 2021, quedó inscrita en el Registro de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras con el número 1.486 de inscripción y asiento número 89/2021.

Finalizado el trámite de información pública y realizadas las operaciones de liquida-
ción reflejadas en la memoria de liquidación presentada, procede adoptar acuerdo de apro-
bación definitiva de disolución de la Asociación.

En consecuencia, a la vista de cuanto antecede, y de conformidad con los informes mu-
nicipales obrantes en el expediente, en ejercicio de la competencia atribuida en el artículo 30
del Real Decreto 32/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión



LUNES 11 DE ABRIL DE 2022B.O.C.M. Núm. 86 Pág. 147

B
O

C
M

-2
02

20
41

1-
42

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Urbanística (RGU), en relación con el artículo 127.1, letra d), de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Junta de Gobierno Local acuerda:

1. Aprobar definitivamente la disolución de la Asociación Administrativa de Coope-
ración “Los Carriles”, inscrita en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de
la Comunidad de Madrid al folio 67 del libro 53, con el número 1.421 de inscripción, una
vez transcurrido el plazo de información pública sin que se haya presentado alegación al-
guna y presentada la memoria de liquidación con la documentación correspondiente, e in-
formada favorablemente por los Servicios Municipales, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 30 del Reglamento de Gestión Urbanística, al haberse dado cumplimiento al
objeto y finalidades que motivaron su creación y haberse constituido una Junta de Compen-
sación en el mismo ámbito de actuación bajo la denominación de “Junta de Compensación
del Sector S-1 del Plan General de Ordenación Urbana”, debidamente inscrita en el Registro
de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la Comunidad de Madrid con el número 1.486
de inscripción y asiento número 89/2021.

2. Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y en un periódico de los de mayor difusión, con notificación individualizada a la represen-
tación legal de la Asociación y a los propietarios miembros de la Asociación y, en su caso,
mediante la publicación del anuncio correspondiente en el “Boletín Oficial del Estado”
(“Boletín Oficial del Estado”), conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Dar traslado de este acuerdo al Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras
para que proceda a su inscripción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 164 del
Reglamento de Gestión Urbanística».

Lo que se publica en cumplimiento de lo establecido en el acuerdo transcrito, significan-
do que contra el citado acuerdo podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y ante el mismo órgano administrativo autor de la resolu-
ción, o bien, para el supuesto de no interposición del recurso anterior, podrá acudirse directa-
mente a la jurisdicción contencioso-administrativa mediante recurso a interponer en el plazo
de dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, a contar desde
el día siguiente a la publicación de este acto en el Boletín Oficial indicado, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Alcobendas, a 10 de marzo de 2022.—El alcalde-presidente en funciones, Rafael Sánchez
Acera.

(02/5.031/22)
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